
Guayaquil, 21 de junio del 2018 

Señor 

Representante Legal 

GS DENTAL GSDENTALKA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he recibido a mi favor la siguiente cesión de acciones dentro 

del capital de GS DENTAL GSDENTALKA S.A. (RUC No. 0993107190001): 

1. GABRIEL SANTORUN SANTORUM, ha cedido, a título gratuito, a favor del 

señor GABRIEL ISRAEL SANCHEZ SUAREZ, la cantidad de VEINTE 

ACCIONES (20), ordinarias, nominativas, indivisibles, de un valor de UN dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1.00) cada una, pagadas en su totalidad, y 

numeradas desde la 001 a la 020 inclusive. 

Solicito se anote mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas, se notifique del 

particular a la Superintendencia de Compañías, y se emita nuevo título a mi favor. 

Dejo constancia que el cedente, señor Gabriel Santorun Santorum, se encuentra 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 0923029987. 

Atentamente, 

Late $ dele) 
a ISRAEL SANCHEZ SI SUAREZ 

C.C. 092657351-0



Guayaquil, 21 de junio del 2018 

Señor 

Representante Legal 

GS DENTAL GSDENTALKA S.A. 

Guayaquil - Ecuador.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que he realizado la siguiente cesión de acciones dentro del capital 

de GS DENTAL GSDENTALKA S.A. (RUC No. 0993107190001): 

1. GABRIEL SANTORUN SANTORUM, ha cedido, a título gratuito, a favor del 

señor GABRIEL ISRAEL SANCHEZ SUAREZ, la cantidad de VEINTE 

ACCIONES (20), ordinarias, nominativas, indivisibles, de un valor de UN dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$1.00) cada una, pagadas en su totalidad, y 

numeradas desde la 001 a la 020 inclusive. 

Dejo constancia expresa que al efectuar esta transferencia, mi representada cede: 1.- Todas 

las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiera tener respecto de las antedichas 

acciones; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y no retirados en el pasado o por las 

utilidades del año en curso; 3.- Todos los derechos que tenga o pudiera tener en cualquier 

aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose o en vías de 

instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerario o en especie que pudiera haber 

efectuado en el pasado. 

Solicito se anote la mencionada cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y se notifique 

del particular a la Superintendencia de Compañías, así como también se anule el título de 

acciones a mi favor y en su lugar se emita el correspondiente título a favor del cesionario. 

Dejo constancia que el cesionario, señor Gabriel Israel Sanchez Suarez, se encuentra 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 092657351-0. 

Atentamente, 

  

  

ABG. GABRIEL SANTORUN SANTORUM 

C.c. No. 092302998-7



    

  

DEA REPUBUCA DEL ECUADOR 
PdAiss CERTIFICADO PROVISIONAL con stone 

GUAYAS 

CNE 

FECHA Guayaquil, 2 de mayo del 2018 No.- CNE-DPG-33743 

  

Certifico que la (el) ciudadana (0) 

GABRIEL SANTORUN SANTORUM 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0923029987 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario 

  

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE, 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO — SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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